
SUPERIOR 

S4!UTAMA SARAP HOLOWJA 

AZ 3IJSANA 

FCO DE OE.LAN* 
201-07-I2 

si 

REPÚBUCA DEL ECUADOR 
cRlCCk c,Emaj.  rt  RG!SiRO CIVIL 
,TÇCCK Ct 

110428549-7 
cIUDADANA 

&4IT*UA 04*2 
VEGA SUAT* 

LOJ* 

- cAT*a4A 
N J*N10 IISS.I 1-20 

• » CIOW' *D1TO4*JA 

SWX)OvILCAMC0 

_______ CAL VA IlIlIHUIllIHI 

CERT1FtCADO D€ VOTACIÓN 

a 
0022 F 0022 -241 11042U497 

SARITAMA 01*2 VERONICA BEATRIZ 

ORELLANA 

FCO.DE ORELLANA 

___
PTO. FCO. DE 

ORELlANA 



Francisco de Orella 

j Carlos 4errán Zábala Arellño 
'VOCAL 

dg 

?p9inat 5feetzI 

Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones Seccionales y Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social dos mil diecinueve, y de con'ormidad con lo establecido en la Constitución 
de la República y Código de la Democracia, y más disposiciones legales y reglamentarias pertinentes 

La Junta Provincial Electoral de Orellana 

Confiere a 

VERONICA BEATRIZ SARITPWA DIAZ 
la credencial de 

CONCEJAL URBANO 
dci Gobierno Autónomo Dcsccritralizado Municipal dci Cantn 

FRANCISCO DE OREL NA. 
22 DE ABRIL. DE 2019 

fr 
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,tc4 
RoberhfoiRivérá Robles 

VICEPRESIDENTE 
,' / 

Ir 

Blanca Pç'ria uadalq 
VOCAL 

para cumplir sus funciones a partir del 15 do mayo de 2019 
hasta el 14 de mayo de 2023.. 

/ 
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Elba Cristina Dea Cerda 
PRESIDENTA PC. 

 • ''r'  i-'  
Francisca Beariz edamanosJiménez 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

PARA CONTRIBUYENTES NO REGISTRADOS O NO ACTIVOS EN EL RUC 

SRI 
.Jehace bien a! pais! 

Contribuyente: 

SARITAMA DIAZ VERONICA BEATRIZ 

RUC / C.I. / Pasaporte:1104285497 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 deI Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente SARITAMA DIAZ VERONICA BEATRIZ con 

RUC / C.l. / Pasaporte 1104285497, no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de 

emisión del presente certificado de cumplimiento tributario a contribuyentes no registrados o no activos en 

el RUC. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 18 de agosto de 2020 12:44 

Código de verificación: SR1NRA2020000030224 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, wwwsrigob.ec y/o en la aplicación SRI Móvil. 
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